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El art.lculo quinto de~ mencionado Decreto prevé la pro
rroga de lOb beneficios de reducción de derechos concedidos
en Relación-apéndice cuando subsistan las mismas circunstan
cias que en su día aconsejaron la inclusión Como consecuen
cia de los estudio::, realizados, se considera oportuno ampliar
la mencionada lista y prorrogar la vigencia de la que ya
figuraba. y al efecto se han cumplido los faquiaitoa exigidos
por el Decreto dos mil setecientos noventa mencionado y la
Orden de doce de .iulio de mil novecientos sesenta y dos.
sobre procedimiento de' tramitación de las peticiones que se
formulen en relación con el Arartcel de Aduanas.

En su virtud., y en uso de la facilitad conlel'ieta en el ar~

ticula cuarto, base tercera, y articulo sexto, número cuatro,
de la Ley Arancelaria, a propuesta del Ministro de comercio
sr previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia catorce de agosto de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-La lista a que se refiere el Decreto dos
mil setecientos noventa, de veinte de septiembre de mil no-
vecientos sesenta y cinco, queda ampliada en la siguiente
forma. ;

Descripción

Artefactos autopropulSa.ctOi para tranaporte y manipulación de «containers»
utilizado! en el tráficos marítimo, oon oape.cidad de elevación superior a
20.000 kjlogramos de peso ..

Tornos ea:peQ~ales. de peso superiQ¡ a 12.000 kilogramos, de producción. para
mecanizado, bien de muñequilla.<i, bien de líneas de asientos de cigtiefial88,
con hel1pamientaa múltiples que actúan simultáneamente ... .. ...... ...

Rectificadoras de producción, de peso superior a 12.000 kilogramos, con ciclo
automático, para muñequillas de (,ügüeñalaa ,.

Máqumas rectificadoras de dos cabezales. fijos o con sólo desplazamientQ axia.l,
concebido exclusivamente para el rectüicado simultáneo de dos caras para.-
lelas opuestas ................., ..

Máq\li:pa¡ pulictoraa de ciclo automMico, con movimiento oscilante del cabezal
a dQ lQ. J)Qftapieaaa. :pq,ra cuopiUoria o Pfl,r~ oubiertos ,.. " .

MartillQ8 d, doble ,feqw P3fa f{)rja 008 estampa. de más de 50.000 ki~ogram~

do pe&O .oO •. , oO' .. •.•• oo , .

Cáma.raa fotoa:ráJicas reductora~! con pantalla luminosa port~bjetos, sistema
mecánico de tra.slación y micro.scopio incorporado parflt enfOQue y medida
~ l~ lnIa¡en ...• ...

Reduowra,¡¡..repetidoraa de la. misma imagen, con control eleetl'ónico automá-
tico de 8J¡;.pasioión y de saltos. en X·y ..... ,... ..,oO.... •........

Aparatos pa.ra la formaciÓn de los componentes electróntcOfl semiconductores,
por técnica pIanar. mediante exposición de sustancias fotosensibles a la
lqz ultravioleta ... .•. ... ... ... ... ... ... .... ... ... ... ..... , ... ... ... ., .......

APl:\f&tQs parll la QQ1l1proba.ción. 8utomáttca de pa.ráme~ro8 eléctricos de los
componentes eleotránicO$ activos acaba.das, incluso con cont&ctor a.utomático.

Posición Dere'chos Pla.zo
arancelaria reducidos de vigencia.

84.22 F.2
Ó 5% DO/; años

87.02 B.3.b

84.45 Q,1.e.1 5% DO/; afios

8~.45 C.ij ·6% Dos afioo

840450.1 5% Doo afios

84045 C.I 5% Doo afiOll

84045 C.11 5% Un afio

90.07 A 5% Doo afiO!l

90.09 0.2 5% Dos años

90.10 D 5% Dos 01\08

90.28 C.8 5% Dos afios

Artioulo aegundo.-se PrQIToga por el plazo que se indica
los derechos arancelarios que se fijan y con efectos a partir

de la fechp. de la. el\d.ucidad de la eoncesión anterior· al 11·
guiente bien de equipo:

Descripción

Mezcla.dc>res Internos de caucho de cámara cerrada, con volumen superior ..
190 litrQll .•.

Budinadoras de doble cuerpo con cabezal únioo , " ,
Máquinas automáticas para vendaje y armado de cubiertas para. neumático.s .

Posicl6n Oerec;bos Plazo
aranoolarla. red.ucldOfil de Vigencia.

8U9 J 5% Dos aIloo
84.09 J 5% Dos afio!!
ll4.59 J 5% Poi 1lJI"

Articulo tercero.__EI presente Decreto entrar!\. en vigor el
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofioial del
EstadQ».

As1 lQ d,iaponi'o por el presQnte Decreto, dado en r.a. com
fía. a 41eoiséLs (le agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCIilCO !"llANCO

El Ministro de Comercio,
FAUBT!NO GARCIA..MONCO y FERNANDEZ

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se regu-k.J. ¡a exportación de
aoeituUUi de verdeo durant~ la OfI1Jipaña 1969-1970.

De conformidad con las facUl.cades conoedidu a esta Direc~

ción General de Comercio E:¡cterior por la sección V de las
normAS regula!;\orM; de exportl\ción de la aeeitWla de verdeoj
apr~bada.s ~Orden m!111sterlal de 18 de septjembre pe 19t1'
(<<Bolotín Ollclal del :e:sto4o. del día 22);

Vista la aitua,cióp. de los mercados ~teriQl'es·Y la~ Derl5P«·
tivas d. la pr<llllnla 6OlleQl¡~ Y ~ prQpuest~ de I~ Dalo~""I6n
Regional dél Ministerio de Oomefoio en Stlvilla.. oíd~ la eo.
misión oonaulUva. oorreapondiente.

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.----Queda suspendida durante la próxima campaña
la. exportación de aceitunas del grupO B,a.pBft~o 101. titulo II
(generalida.des), de la sección primera de 1M villentea normas
reguladoras de la exportación de aceitunas de verdeo. a los
mercados de Estados Unidos y Canadá,

Las variedades de aceitunas de este grupo B podrán ex
portarse sin limitación aJguna a los demás nwrcl:l.doe.

SeiundQ;--Q-qeda suspendida durante la próKima campafia
la.elWQrtac1ón a los. mer·~dDs de Estados tJ'nic1oB (excepto
Puerto Rico) y Canadá de los +amafios a partl,t del 380/4<10,
inclusive, del surtido segundo, correspondiente a las aceitunas
del grupo A (e~oeJ)to ABaftLiron). Ello de acu~do QQn l.
clasificación por tamQños· existentes en las cit~as nOrn'1al .Re-:
guIAdora.s. c;:le 11:\ Exportación <ieAceitunas de Verdeo.

Madrid. 1 de septiembre de 1969.-El Director gener~, TIrSO
Olazábil1.


